
 

 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

     rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 15/11/2021 
 

EXPEDIENTE : 25000234200020210035000 

DEMANDANTE : LUZ AURORA GARZON DIAZ 
DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

MAGISTRADA : Dra. AMPARO OVIEDO PINTO 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso 
de las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del 
C.P.A.C.A.; y vencido el término para contestar demanda, otorgado en el 
Artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., 
procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este 

término empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN C 

M.P. DRA AMPARO OVIEDO PINTO 

E.     S.    D. 

 

RADICADO:   250002342000202100350 

DEMANDANTE:  LUZ AURORA GARZON DIAZ 

DEMANDADO:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 

y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden 

nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad 

con el poder general otorgado mediante escritura pública 1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor 

CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía número 74.281.101, en 

calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito 

procedo en esta instancia procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA de 

conformidad con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas por la 

parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, teniendo en cuenta 

que carecen de sustento legal y constitucional, puesto que mi representada ha actuado conforme al 

régimen jurídico aplicable al caso y a sus competencias legales.  

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

AL HECHO 1: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

AL HECHO 2: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 3: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 4: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 5: No me consta, al ser un hecho completamente ajeno a mi representada, me debo atener 

a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 
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AL HECHO 6: No me consta, al ser un hecho completamente ajeno a mi representada, me debo atener 

a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 7: No es un hecho, es una cita normativa que realiza la parte demandante para 

fundamentar las pretensiones de la demanda, por lo cual no se debe plasmar en el acápite de 

presupuestos facticos de la demanda. 

 

AL HECHO 8: No es un hecho, es una cita normativa que realiza la parte demandante para 

fundamentar las pretensiones de la demanda, por lo cual no se debe plasmar en el acápite de 

presupuestos facticos de la demanda. 

 

AL HECHO 9: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 10: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 11: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 12: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 13: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 14: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos y resoluciones que reposan 

en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 15: No es cierto, pues mi representada ha actuado además de buena fe, en cumplimiento 

del marco normativo aplicable al caso en concreto, resolviendo en los actos administrativos lo 

manifestado por la parte demandante, no obstante, es de aclarar que mediante los actos 

administrativos se resuelven las solicitudes de fondo como lo es en el caso bajo estudio la 

reliquidación pensional, otra solicitud de tramite como copias debe ser radicada a través de los 

canales destinados para tal. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Las normas aplicables al caso del demandante son las contenidas en la ley 100 de 1993 y el Decreto 

1158 de 1994. 

Lo anterior puesto que por la edad y el tiempo de servicio que tiene la demandante, es beneficiaria 

de lo consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, teniendo claro que la mesada pensional se 

reconoce bajo el régimen de transición referido, la liquidación de la misma se hace conforme lo indica 
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el Decreto 1158 de 1994. Lo anterior es importante mencionar, porque como punto de partida, se 

debe tener en cuenta que la pensión reconocida a partir del 13 de mayo de 2008 se hizo dentro de 

lo establecido en el marco normativo aplicable al caso en concreto, es decir se encuentra ajustado a 

derecho, de tal manera que dicha liquidación no es controvertida por la parte demandante. 

Por otro lado, la Ley 112 de 2006 por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Seguridad Social 

entre la República de Colombia y el Reino de España", hecho en Bogotá, el 6 de septiembre de 2005, 

estableció las reglas que se deben tener en cuenta para aquellas personas que realicen cotizaciones 

en los sistemas de las partes contratantes y soliciten el reconocimiento de la mesada pensional, al 

respecto el artículo octavo indica:  

Artículo 8 Totalización de períodos de seguro o cotización 

Cuando la legislación de una Parte Contratante subordine la adquisición, conservación 

o recuperación del derecho a las prestaciones previstas en el artículo 2° de este 

Convenio, al cumplimiento de determinados períodos de seguro o cotización, la 

Institución Competente tendrá en cuenta a tal efecto, cuando sea necesario, los 

períodos de seguro o cotización cumplidos con arreglo a la legislación de la otra Parte 

Contratante según se establece en el artículo 9°, siempre que no se superpongan. 

Como es detallado y taxativo el legislador indica de manera precisa que el computo de los tiempos 

laborados entre las partes contratantes, se realizará cuando el mismo sea necesario para realizar el 

reconocimiento de la pensión, dicho en otras palabras, si con lo cotizado en un país no le alcanza 

para ser beneficiario de la mesada periódica, se deberá tener en cuenta lo cotizado en el otro país, 

para que  sumando los tiempos se llene el requisito mínimo exigido por la Ley aplicada, es decir dicho 

computo o suma de cotizaciones se realiza solamente en caso de ser necesario. 

Por otro lado, el artículo noveno de la anterior ley indica: 

Artículo 9 Determinación del derecho y liquidación de las prestaciones 

Con excepción de lo dispuesto en el artículo 18, el trabajador que haya estado sucesiva 

o alternativamente sometido a la legislación de una y otra Parte Contratante tendrá 

derecho a las prestaciones reguladas en este Capítulo en las condiciones siguientes:   

 

1. La Institución Competente de cada Parte determinará el derecho y calculará la 

prestación, teniendo en cuenta únicamente los períodos de seguro o cotización 

acreditados en esa Parte.  

2. Asimismo la Institución Competente de cada Parte determinará el derecho a 

prestaciones totalizando con los propios los períodos de seguro o cotización cumplidos 

bajo la legislación de la otra Parte. Cuando efectuada la totalización se alcance el 

derecho a la prestación, para el cálculo de la cuantía a pagar, se aplicarán las reglas 

siguientes:  

a) Se determinará la cuantía de la prestación a la cual el interesado hubiera tenido 

derecho como si todos los períodos de seguro o cotización totalizados hubieran sido 

cumplidos bajo su propia legislación (pensión teórica);  
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b) El importe de la prestación se establecerá aplicando a la pensión teórica, calculada 

según su legislación, la misma proporción existente entre el período de seguro o 

cotización cumplido en la Parte a que pertenece la Institución que calcula la prestación 

y la totalidad de los períodos de seguro o cotización cumplidos en ambas Partes 

(pensión prorrata) 

3. Determinados los derechos conforme se establece en los párrafos precedentes, la 

Institución Competente de cada Parte reconocerá y abonará la prestación que sea más 

favorable al interesado, independientemente de la resolución adoptada por la 

Institución Competente de la otra Parte. 

De la anterior, cita se resalta que la misma Ley indica que la parte (estado) que este realizando el 

reconocimiento de la prestación lo hará teniendo en cuenta únicamente los periodos acreditados en 

esa parte, es decir para el caso que aquí nos ocupa solamente se debe tener en cuenta las cotizaciones 

realizadas por la demandante en el sistema de seguridad social en pensiones de Colombia, pues con 

estos alcanza para tener derecho a su mesada pensional, caso contrario sucedería en el caso 

hipotético que no le alcanzara lo cotizado aquí, pues en esa hipótesis, sería necesario sumar lo 

cotizado en España, abriendo la obligación de aplicar lo reglado en el numeral segundo, pues dichas 

reglas solo se aplican cuando fue necesario totalizar todos los tiempos laborados para alcanzar el 

derecho a la prestación. 

Nótese entonces que la pensión reconocida mediante la resolución 19051 del 20 de mayo de 2009 

se encuentra ajustada a derecho, en la medida que dio aplicación a las normas ajustables al caso en 

particular, razón por la cual se deberá negar las pretensiones incoadas en el escrito de demanda y 

absolver a mi representada.  

 

• PRESCRIPCIÓN  

 

Solicito atentamente al despacho, que en gracia de discusión de accederse a las pretensiones de la 

demanda, se declara el fenómeno prescriptivo sobre todas aquellas en que aplique dicho fenómeno 

jurídico. 

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA 

ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 

a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 

lo cual, el Código Contencioso Administrativo, establece claramente las causales, debiéndose aclarar 

que las mencionadas causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 

acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 

PAGO 
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Solicito muy respetuosamente, sin que por el solo hecho de interponer la presente excepción se 

acepten los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, en caso de existir una sentencia 

condenatoria se declare que mi mandante ha realizado el pago de las mesadas pensionales con la 

inclusión de los factores salariales que fueron tenidos en cuenta en el reconocimiento de la pensión. 

 

COMPENSACIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente, sin que por el solo hecho de interponer la presente excepción se 

acepten los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, en caso de existir una sentencia 

condenatoria se declare que mi mandante tiene derecho a que se realice la respectiva compensación 

respecto de los aportes para pensión por factores no cotizados por la parte demandante, con el fin 

de mantener la estabilidad financiera del sistema y en virtud de los Artículos  17 y 18 la ley 100 de 

1993 y que rezan:  

 

“ARTICULO.  17.- Modificado por el art. 4, Ley 797 de 2003 Obligatoriedad de las cotizaciones. 

Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 

regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base 

en el salario que aquéllos devenguen. 

Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en 

que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el 

afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

(…) 

ARTICULO.  18.- Base de cotización de los trabajadores dependientes de los sectores privado y 

público. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior, será 

el salario mensual. 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de 

aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. Ver el art. 30, Ley 1393 de 2010 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se señale, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992. 

Modificado por el art. 5, Ley 797 de 2003 En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior 

al monto del salario mínimo legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores 

del servicio doméstico conforme a la Ley 11 de 1988. 

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional. 

(…) 

 PARAGRAFO. (…). 
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PARAGRAFO. 2º-A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de categorías 

y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y seguridad 

social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario devengado por el 

afiliado. 

PARAGRAFO. (…).” 

Al respecto la jurisprudencia del Consejo de Estado en forma reiterada ha señalado la procedencia 

de descontar los aportes por factores no cotizados, expresando lo siguiente:  

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. MP: Tarcisio Cáceres Toro, Número de radicación: 

25000-23-25-000-2001-04953-01(2052-04), parte motiva: 

“Las diferencias a pagar.  De las mesadas pensionales reliquidadas y reajustadas que ahora 

correspondan con posterioridad a la prescripción señalada, se deben  deducir las sumas de las 

mesadas pensionales ya pagadas y su resultado, en cada caso, constituye las diferencias a 

pagar por este concepto; a continuación, la administración descontará el valor de los 

aportes que ordene la ley que el interesado no haya cubierto respecto de los factores 

que se ordenan incluir, pues esa es una carga del servidor público que no se puede eludir 

y cuyos recursos son fundamentales para que luego la entidad responsable pueda 

cumplir su obligación de pago.” (Subrayado fuera de texto)     

Consejo de Estado, Sección Segunda, Consejero ponente: Nicolás Pájaro, Actor: Laureano Gutiérrez, 

parte resolutiva de la sentencia número 470-99: 

“La Caja demandada queda autorizada para descontar los aportes respecto de las partidas 

sobre las cuales la administración no los hizo efectivos, debidamente actualizados sus valores, 

aplicando la misma fórmula de actualización de los saldos de las mesadas pensionales.” 

INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 

proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. Ley 100 de 1993 

2. Ley 1112 de 2006 

3. Decreto 1158 de 1994 

4. Ley 1437 de 2011 

5. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al caso particular. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el expediente, 

pues allí se pueden observar las Resoluciones proferidas en su momento por la entidad que tenía a 

su cargo el reconocimiento y pago de pensión de la parte demandante, por las cuales se le resuelve 

el derecho pensional a la parte demandante. 

 

mailto:apulidor@ugpp.gov.co
http://www.aprabogados.com.co/


 
 
 
 

 

 
Oficina: Carrera 7 # 73-55 Piso 8º Bogotá D.C.  

                                                       Teléfono: 3016888524                                Página 7
apulidor@ugpp.gov.co  |  www.aprabogados.com.co 

VI. ANEXOS 

1. Archivo, con los antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso a 

Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

2. Poder debidamente conferido. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

El suscrito en la Carrera 7 No. 73 – 56 Piso de Bogotá.  

Correo electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

Del Honorable Magistrado,  

  

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co  
 

Proyectó:NCL 
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